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CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE SUB GERENCIA DE LOGÍSTICA Y ABASTECIMIENTOS

No 048-2022-MDCC

Cerro Color¿do, I6 de noviembre del 2022

VISfOS:

Resolución de Cerencia Municipal N" 377-2022-CM-MDCC de Cerencia Municipal,
remitido mediañte Proveído No 7731-2022-C'OPI-MDCC y Proveído N' 10731-2022-CAF-MDCC de la Cerencia de
Administración y tinanzas.

Requerimiento de Servicio N'03313-2022-SCSt-COPI-MDCC de la Sub Cerencia de
supervisión y liquidacióñ de obras públicas, remitido mediante Proveído N' 06699-2022-COPI-MDCC y Proveído N" 9320-
2022-CAF-MDCC de la Cerencia de Administracióñ v Finanzas.

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 194 de la Const¡tución Polít¡ca
del Perú y Artículo ll del Título Preliminar de la Ley 27972, ley O18ánica de Municipalidades; las M!nicipalidadeg son órSanos
de Cobierno tocal que Sozan de aulonomla polftica, económica y administrativa en los ¿suntos de su competencia. La autonomía
que la Constitución establece para las Municipalidades radic¿ en la facultad de ejefcer actos de gobierno, adminlstrativos y de
administr¿ción, con sujeción al ordenamiento juríd¡co.

Qoe, al respeao debe tenerse en cuenta que el Artfculo 4l del Reglamento de la ley
de Contrataciones del Estado. aprobado por Decrelo Supremo No 344-2O18-Et, establece que es ¡equisito para convocar los
procedimientos de selección estar Incluido en el Plan Anual de Contrataciones.

Que, el ArtÍculo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Est¿do aprobado por
Decreto Supremo No 344-2016-EF, establece que el Plan Anual puede ser modificado en cualquier mor¡ento durante el año liscal
para incluir o excluir contrataciones; asimismo ind¡ca que es requisito para la convocatoria de los procedimientos de selección,
salvo par¿ la comparación de precios, que estén incluidos en el Plañ Anual de Contrataciones, bajo sañcióñ de Nulidad.

Que, med¡ante el Resolución de Cerencia Mun¡cipal No 377-2022-CM-MDCC de
Cerencia Municipal, remitido rhediante Provefdo No 7731-2022-COPIMDCC y Proveído N. 10731-2022-CAF-MDCC de la
Cerencia de Adminitración y Finanzas; solicita la CONTRATACION PARA LA EJECUCTON DE LA OBRA: "MEIORAM|tNTO DE
LOS SERVIC¡Os DE MOVITIDAD URBANA TN LA UREANIZACION MONTEBETLO, DISTRITO DE CERRO COLORADO _
AREQUIPA - AREQUIPA' CODICO UNICO 2499538.

Que, la Sub Cerenc¡¿ de Lo8ística y Abastecimientos solicita previsión presupuestal a

fin de completar el expediente de contratación a la Cerenc¡a de Planificación, Presupuesto y Racionalización con INFORMI No
1677-2O22/MDCCISCLA, la Sub Cerenci¿ de Presupuesto otorga PREVISION PRESUPUESTAT PARA EL AñO 2023 MEDIANTE
HOJA DE COORDINACION No 067-2022'MDCC/SCP porel montode S/ 2'824,978.60 (DOS MIIIONE5 OCHOCIENTOS
VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO CON 60/100 SOLES), para t¿ CONTRATACTON pARA tA EJECUCtOt\
DE tA OBRA: "MEjORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE MOVIIIDAD URBANA EN LA URBANIZACION MONIEBEttO,
DTSTRtTO DE CERRO COTORADO - ARÉQUtpA - AREQUtpA' CODTCO UNTCO 2499538.

Que, mediante ei Requerimiento de Servicio No 0331 3-202 2-SCSL{OPl-MDCC de ra
Sub Cerenci¿ de superv¡sión y liquidación de obras públicas, remitido mediante Proveído No 06699-2022-COPI-MDCC ,
Proveido No 9320-2022-CAF-MDCC de la Cerencia de Adm¡nistración y Finanzas, soficita la CONÍRATACIÓN DtL SERVICIO
PARA LA CONSUTTORIA DT LA SUPERVISIOI\ DE IA OBRA DENOMINADA "MEIORAMIE\TO DFL SERVIC¡O DT
TRANS¡IABILIDAD VEHICULAR Y PIATONAL DE LA ASOCIACION DE VILLA CHACHANI, DISTRITO DE CERRO

ORADO, AREQUIPA, AREQUIPA" CODICO UNICO 247.1487,

Que, la 5ub Cerencia de to8ística y Abaslecimienios solicita la previsión presupuestal
2023 a fin de completar el expediente de contratación a la Cerencia de Planificación, Preiupuesto y R¿cionalización con
INFORME N" 1686-202 2/MDCC-CAF-SC tA, la Sub Cerencia de Presupuesto mediante HOJA DE COORDINACION N" 069-
2022'MDCC.ISCP, otorS¿ Certificac¡óñ Previsión presopuestal 2023, con fuente de financiamiento Rubro tB - CANON y

SOBRECANON, RECALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONTS, paTa Ia CONTRATACIÓN DIL SERVICIO PARA IA
coNsul.loRl^ Dt I A suPERVlsloN Dt I A OBRA DINOMTNADA "MtJORAM|tNTO DtL SFRVtCtO DE I RANStTABtLtDAD
VEHICULAR Y PFATONAL DE LA ASOCIACION DE VILIA CIIACHAI\I, DISTRITO DE CERRO COLORADO, ARFOUIPA,
AREQUtPA" CODTCO U\rCO 2-{74487.
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Que, el Decreto de Alcaldía Nro 001.2O1$MDCC, de fecha 02 de enero de 20j 9, en
su arlículo quinto se deleSó a la Sub8erencia de Logística y Abastecim¡entos la autor¡zación mediante acto resolutivo, la
modificación del Plañ Anual de Contrataciones.

Por lo expuesto, en ap¡icación de lo diipuesto en la tey de Contrataciones del Estado -
Ley N' 30225 y su ReSlarnento aprobado por el Decreto Supremo No 344-2018-EF y en merito a la facuhad otorgada en el
De(reto de Alcaldía Nro 001.201$MDCC,

SE R€SUETVI

Artlculo Primero. - APROBAR la modificación del Plan Anual de Conkataciones de rd
Munic¡palidad D¡strital de Cerro Colorado para el ejercicio presuplestal correspondiente al año 2022, lNCtUy€NDO el
procedimiento de selecc¡ón que se detailan a continuación:

Artlculo Segundo.. Se d¡spone su publicación de la presente Resolución en e¡ Sistema
Electrónico de Contfatac¡ones del Estado.

Artículo Te.ce¡o.- Se dispone encargar a l¿ Oficina de Tecnologías de la Información la
publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la Pag¡na Web de la Municipal¡dad Distrital de Cerro Coloraoo,
en merito a la Resolución Ministerial N" 035-2017-pCM.

Regíslrese, comuníquese, cúmplase.
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